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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). Paso a despacho del señor Juez, informándole que, la 
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC EPS-I, allegó memorial con la información 
de la demandada contenida en su base de datos, consta de un (01) folio digitalizado. 
Documento que se incorpora al proceso respectivo. 
 
Va a Despacho del señor Juez, para su conocimiento y fines pertinentes. 

  
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS  
Secretario 
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Riosucio Caldas, doce (12) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023).  

     
        

Según el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte actora, 
la respuesta otorgada por la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC EPS-I, 
donde otorgan la información de la demandada contenida en su base de datos, 
documento que se incorpora al proceso de DIVORCIO, instaurado a través de 
apoderado judicial por el señor JOSÉ HUMBERTO HERNÁNDEZ VARGAS, en contra 
de la señora NINY YOHANA OBANDO OSORIO. 
 
Igualmente, se REQUIERE al apoderado de la parte actora Dr. JOSÉ ERMINSON 
GIRALDO LÓPEZ, para que procure la efectiva notificación de la demandada conforme 
a los datos aportados en el referido memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 197 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 

 


